
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)       
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA  

Demandante SERVICREDITO S.A. Nit 800134939-8 

Demandado  MARTINEZ LEONEL C.C. 18.413.971 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00067-00 

Asunto  -Autoriza emplazamiento 
-Requiere frente a cesión del crédito.  

 
-Una vez verificado el memorial contentivo de trámite de notificación y solicitud 

emplazamiento (Archivo digital PDF10- C01), se evidencia la constancia de envío 

de comunicación de notificación a la dirección física informada en la demanda, la 

cual fue negativa, por lo que se solicita proceder con el emplazamiento del 

demandado.  

 

En atención a ello, el Juzgado atiende dicha petición, y conforme a lo dispuesto en 

el Art. 293 del C.G.P se dispone el emplazamiento de LEONEL MARTINEZ con 

CC N°18.413.971 , el cual deberá realizarse conforme lo establece el art. 108 

del C.G.P en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022;  

 

“ARTÍCULO 10.  EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito.” 

 

Procédase de conformidad.  

 

-Por otro lado, ante el memorial de fecha 03/09/2021, contentivo de cesión del 

crédito, previo a resolver la misma de fondo, se requiere a Sergio Tamayo 

Echeverri, en calidad de representante legal de GARANTÍAS COMUNITARIAS 

GRUPO S.A/GCG, a fin de aporte documento idóneo que acredite su cargo dentro 

de la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 



 
                           JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                            JUEZ 
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